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CORRIENTES

ACTA9

Aguas Corrientes, 07 de junio de 2O23.

Resolución 4312023

VISTO:

1. Que el Club Ciclista Master Aguas Corrientes, e109lO6l2o23 realizará carrctas en esta

localidad.

2. Que se recibió una nota solicitando apoyo con el servicio de ambulancia para dicho

evento.

CONSIDERANDO:

1' Que eI concejo Municipal de Aguas corrientes, entiende que es de absoluta valía apoyar

el desa¡rollo de dicho evento.

2. Que se solicitaron varios presupuestos y la empresa que ofrece mejor relación calidad-

precio es SEMMI CERRILLOS SRL.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL,
RESUELVE:

1_. Aprobar la contratación directa y pago del servicio de ambulancia a la empresa SEMMI

CERRILOS SRL, RUT 020128950018, por un importe de $ 28.000.

2. Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Paficipación, a la Dirección Gene¡al

de Recursos Financieros, Dirección de obras, y oficina de planeamiento y presupuesto.

3. RegÍstrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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